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RE: Subsanación demanda ordinaria laboral Expediente con radicado No. 2023-00173

Juzgado 02 Laboral Circuito - Cundinamarca - Zipaquirá
Vie 21/07/2023 4:40 PM
Para:Giovanna Gutierrez <gmgutierrezg77@gmail.com>
CC:albandominguezdl@outlook.com <albandominguezdl@outlook.com>;Melida Castiblanco
<mcastiblanco2010@hotmail.com>

Cordial saludo: 

Hemos recibido su correo electrónico para darle el trámite correspondiente.

A continuación, compartimos el enlace del proceso de su interés para la consulta.

2023-00173 - Mélida Castiblanco Rodríguez vs Colpensiones y otros

No olvide que conforme al artículo 3.° de la Ley 2213 de 2022 y el numeral del artículo
78  del  Código General  del  Proceso, aplicables a la especialidad laboral y de la
seguridad social, es deber de las partes y de sus apoderados remitir, a través de los
canales digitales o electrónicos, un ejemplar de todos los memoriales y actuaciones que
realizan simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado al juzgado, so
pena de hacerse acreedor a  una multa de hasta 1 salario mínimo legal vigente
mensual por cada infracción, si la contraparte así lo solicita.  
 
Lo invitamos a estar pendiente de nuestro micrositio web en el siguiente enlace:     
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-laboral-del-circuito-de-zipaquira-
cundinamarca, 
    
Aquí podrá enterarse de:   
 
ENTRADAS AL DESPACHO 
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-laboral-del-circuito-de-zipaquira-
cundinamarca/54 
 
ESTADOS ELECTRÓNICOS   
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-laboral-del-circuito-de-zipaquira-
cundinamarca/54 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lctozip_cendoj_ramajudicial_gov_co/Emm3rO6oighGtKEFEOxTWIYBp2FV_YDpTMQ9yD_-285liQ?e=pzEXiq
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-laboral-del-circuito-de-zipaquira-cundinamarca
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-laboral-del-circuito-de-zipaquira-cundinamarca/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-laboral-del-circuito-de-zipaquira-cundinamarca/54
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TRASLADOS   
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-laboral-del-circuito-de-zipaquira-
cundinamarca/58    
 
RECEPCIÓN DE DEMANDAS LABORALES 
 
La única cuenta habilitada para  recepción de demandas
laborales es  repartojlctozip@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
RECEPCIÓN DE LLAMADAS Y WHATSAPP  
Para una mejor prestación  del  servicio, está habilitado el número  (+57) 322 407
8653 para atención telefónica y WhatsApp.  
 
CORREO ELECTRÓNICO 
Se informa que el único medio habilitado para la recepción de solicitudes, memoriales,
peticiones, etc., es la cuenta de correo electrónico
institucional j02lctozip@cendoj.ramajudicial.gov.co   
    
Recuerde que el horario de atención y recepción de
correspondencia es de lunes a viernes de 8:00 a. m. a 1:00
p. m. y de 2:00 p. m. a 5:00 p. m. 
 
Atentamente

De: Giovanna Gutierrez <gmgutierrezg77@gmail.com>
Enviado: viernes, 21 de julio de 2023 4:35 p. m.
Para: Juzgado 02 Laboral Circuito - Cundinamarca - Zipaquirá <j02lctozip@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: albandominguezdl@outlook.com <albandominguezdl@outlook.com>; Melida Castiblanco
<mcastiblanco2010@hotmail.com>
Asunto: Subsanación demanda ordinaria laboral Expediente con radicado No. 2023-00173
 

Ref.: Ordinario laboral radicado No. 2023-00173 promovida por  MÉLIDA CASTIBLANCO
RODRÍGUEZ contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES, la
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.,
COLFONDOS S.A., PENSIONES Y CESANTÍAS, y la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-laboral-del-circuito-de-zipaquira-cundinamarca/58
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ASUNTO: Subsanación demanda ordinaria laboral Expediente con radicado No. 2023-00173
 

GIOVANNA MARCELA GUTIÉRREZ GÓMEZ, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía
No. 52.440.979, portadora de la tarjeta profesional de abogada No. 252.437 del Consejo Superior de la
Judicatura, obrando en mi calidad de apoderada especial de la demandante MÉLIDA CASTIBLANCO
RODRÍGUEZ reconocida en auto de 13 de julio del año en curso, por medio del presente escrito y
encontrándome dentro del término legal me permito subsanar la demanda.
 
A fin de corregir la falencia advertida y aclarar la actuación de las apoderadas cuya personería fue
reconocida en el auto antes referido, me permito indicar que yo, GIOVANNA MARCELA GUTIÉRREZ
GÓMEZ, actuaré como apoderada principal de la parte demandante, y la abogada DANIELA ALBÁN
DOMÍNGUEZ, como apoderada sustituta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 del Código
General del Proceso, aplicable al proceso laboral por integración analógica del artículo 145 del Código
General del Proceso y de la Seguridad Social, y en los términos del poder que nos fue conferido. 
 
Por último, me permito señalar que se adjunta el comprobante de envío del escrito de subsanación de
la demanda a COLPENSIONES, PORVENIR SA, COLFONDOS S.A. y PROTECCIÓN S.A., de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley 2213 de 2022. 
 
De esta manera, queda subsanada la demanda dentro del plazo previsto en la ley y en los términos
señalados por el despacho.
 
De su Despacho,
 
Atentamente,
GIOVANNA MARCELA GUTIÉRREZ GÓMEZ
C.C.52.440.979 de Bogotá
Tarjeta Profesional No. 252437 del Consejo Superior de la Judicatura.
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Giovanna Gutierrez <gmgutierrezg77@gmail.com>

Subsanación demanda ordinaria laboral MELIDA CASTIBLANCO RODRÍGUEZ
radicado No. 2023-00173
1 mensaje

Giovanna Gutierrez <gmgutierrezg77@gmail.com> 21 de julio de 2023, 16:28
Para: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, Buzon ProcesosJudiciales <procesosjudiciales@colfondos.com.co>,
notificacionesjudiciales@porvenir.com.co, accioneslegales@proteccion.com
Cc: albandominguezdl@outlook.com

Ref.: Ordinario laboral radicado No. 2023-00173 promovida por  MÉLIDA CASTIBLANCO RODRÍGUEZ
contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES, la SOCIEDAD
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., COLFONDOS S.A.,
PENSIONES Y CESANTÍAS, y la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS
PROTECCIÓN S.A. 

 

ASUNTO: Subsanación demanda ordinaria laboral Expediente con radicado No. 2023-00173.

GIOVANNA MARCELA GUTIÉRREZ GÓMEZ, obrando como apoderada principal de la señora MÉLIDA
CASTIBLANCO RODRÍGUEZ, identificada con la cédula de ciudadanía número No. 38.250.040 de Ibagué
(Tolima), me permito notificar a ustedes subsanación de la demanda   dentro del proceso radicado 2023-
00173 ante el Juez Segundo Laboral del Circuito de Zipaquirá.

Ajunto auto de inadmisión y escrito de subsanación.

GIOVANNA MARCELA GUTIÉRREZ GÓMEZ

C.C.52.440.979  de Bogotá

Tarjeta Profesional No. 252437 del Consejo Superior de la Judicatura.
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